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Exhortación pastoral sobre el día del seminario 
C o m o ya es tradicional en nuest ra d ióces is y en casi t o d a s 

las de E s p a ñ a , el próximo 19 de Marzo, fiesta del g lor ioso Pa-
triarca San José, ce lebra remos el DIA DEL SEMINARIO. 

De todos los días que, de un tiempo a esta parte se vienen 
ce lebrando, es éste el que m á s nos llena el corazón , el que con 
mayor ilusión e s p e r a m o s y el que r ecomendamos a nues t ro s 
fieles con más vivo interés. 

E s natural que as í sea . Porque el Seminar io e s — podemos 
repetir con f r a s e s muy conoc idas de los íjitimos Pontífices — la 
niña de nues t ros o jos , el corazón de la d ióces is , un verdadero 
cenáculo , en el cual s e encierran por u n o s años , para más ase-
meja rse al S u m o Sacerdo te Jesús , los que han de cuidar m á s 
tarde los in te reses espir i tuales de las a lmas , «jardín en el que 
s e desarrol lan y maduran las energ ías del mañana , los recur-
s o s del t raba jo pastoral , las p r o m e s a s de una perpetua juven 
tud de vida sacramenta l y espiritual en la san ta lglesia> 
(Juan XXIll). 

«En los Seminar ios está la parte principal de nues t r a s 
preocupaciones», decía Pío XI. Idéntico e s lo que podemos de-
cir también n o s o t r o s . 

Durante los ye l a rgos a ñ o s de nuest ra permanencia al fren-
te de la Diócesis sa lmant ina , c r eemos poder a s e g u r a r que al 
Seminar io hemos dedicado también la parte principal de nues-
tro ministerio pas tora l . Debido a ese interés y con el único de-
s e o de que nues t ro Seminar io Mayor adquir iera toda la pujan-
za que podía tener, qu is imos para él un edificio propio, pues 
desde que s e erigió la Universidad Pontificia, nues t ro s semi-
na r i s t a s convivían con los a lumnos del Colegio Mayor de San 
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c a r l o s , Y p e n s a m o s en el ant iguo Colegio de Caia t rava —sede 
has ta en tonces del Seminar io Menor— como el lugar m á s 
ap rop iado para dicho fin. 

Pa ra realizar este proyecto, tuvimos an tes necesidad de 
acometer la árdua empresa de edificar de nueva planta el Se -
minario Menor de la d iócesis en Linares de Riofrio, para lo 
cual no recibimos aportación ninguna del Es t ado . 

Apenas t e rminadas aquel las o b r a s , permitiéndolo as í la 
Providencia de Dios, el fuego deshizo casi por completo el edi-
ficio de Ca ia t rava . 

No es necesar io que desc r ibamos las h o r a s y los m e s e s de 
angus t ia que tal c ircunstancia n o s hizo vivir, porque todos los 
fieles de la D ióces i s fueron de ello tes t igos y porque mu-
c h o s —y bien s a b e Dios cuanto lo agradec imos— compart ieron 
gene rosamen te con el Pre lado e s t a s mi smas preocupac iones . 

Tres a ñ o s de desve los , de preocupación honda, de in tenso 
y cont inuo t rabajo para lograr r e s taura r lo m á s rápidamente 
posible el Seminar io en ru inas . Durante ellos, tuvimos que lla-
mar incesantemente a las puer tas de vuestra generos idad , pi-
d i éndoos ayuda para su recons t rucc ión . O, mejor dicho, fuis-
teis v o s o t r o s m i smos los que o s adelantás te is , ya que el mis-
mo día del incendio aparecieron en la p rensa local y cont inua-
ron luego durante mucho tiempo las l is tas in terminables de 
vues t ros donat ivos . Con esa ayuda y con la aportación en 
forma de p rés tamo a reintegrar del Gobie rno , de la que o s di-
m o s cuenta el p a s a d o año, la misma divina Providencia , que 
permitió la catás t rofe , nos concede aho ra gozar de una de l a s 
a legr ías mayores de nues t ro Pontif icado en S a l a m a n c a : la de 
ver terminado sobr ia , digna y decorosamente el Seminar io Ma-
yor de Ca ia t r ava . 

A nues t r a s d ignís imas Autoridades, que tan cerca de Noso-
t ros es tuvieron para a y u d a r n o s en todo momento, a n u e s t r o s 
quer id í s imos Sace rdo t e s , a las Autor idades de todos los pue-
blos de la d ióces is y a cuan tos han contr ibuido a esta noble 
empresa ; desde aquella mujercita de pueblo que puso en ma-
n o s de su pá r roco 25 pese tas , «para que no n o s falte nunca en 
es te pueblo un cura que nos hable de Dios», has ta las nume 
r o s a s famil ias y ent idades sa lman t inas que nos ofrecieron 
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cant idades no pequeñas ; a todos e s o s b ienhechores de nues-
tro Seminar io , conoc idos o anónimos , e s t a s líneas les llevan, 
junto con nues t ro agradecimiento más p rofundo y el de toda la 
d ióces is , una de nues t r a s más efus ivas bendiciones paternales . 

El pa sado año l anzábamos por e s t a s fechas la campana de 
la adopción de celdas. N o s es altamen e conso lador el poder 
comunica ros que se han adoptado has ta el presente 142, que-
dando sin adoptar so lamente unas cincuenta, que e s p e r a m o s 
f irmemente se adopten durante la presente campaña . 

Pero que remos ahora insist ir en una idea que considera-
m o s fundamental para el mayor bien espiritual de nuestra dió-
ces i s . 

E s menester que de e s o s desve los por el Seminario llegueis 
también a participarlo voso t ros . 

El Seminar io es el corazón de la d ióces is . El buen funcio-
namiento del corazón interesa muchís imo a todos y cada uno 
de los miembros del o rgan i smo, puesto que de él reciben la 
s a n g r e y con ella la vida y el calor que los vivifica. Del mismo 
modo, el buen funcionamiento del Seminar io debe interesar a 
todos y cada uno de nues t ro s d iocesanos . De él, en efecto, 
brota, r enovada año t ras año, la savia vivificadora que distri-
buye pujante la vida sobrena tura l en la d ióces is . 

Y si este l lamamiento a cooperar en la labor formativa del 
Seminar io lo h a c e m o s a todos , que remos especialmente diri-
g i rnos a cuan tos pertenecen a cualquiera de las n u m e r o s a s 
a soc iac iones de seg la res , que colaboran en el apos to l ado de 
la Iglesia. Si existe para este apos to lado un objetivo que des -
taque s o b r e todos los demás , es sin duda a lguna el de ayudar 
a los O b i s p o s , por todos los medios que estén a su alcance, 
en la delicada labor de cuidar y aumentar el número de Sace r 
dotes . Refi r iéndose concretamente a la Acción Católica, decía 
el Papa Pío XI: cNuestro pensamiento se vuelve agradec ido a 
esa Acción Católica, con tan vivo interés por Nos imperada, 
impulsada y defendida, la cual, como participación de los s e -
g la res en el apos to lado jerárquico de la Iglesia, no puede de-
s in t e r e sa r se de este problema tan vital de las vocac iones s a 
ce rdo ta les . De hecho, con íntimo consuelo nues t ro la vemos 
dis t inguirse en todas partes, al par que en los o t ros c a m p o s 
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de la actividad crist iana, de un modo especial en es te . . . Sepan 
apreciar t odos los af i l iados a la Acción Católica el honor que 
de es to resul ta para su asociación y pe r suádanse que los se -
g la res catól icos de ninguna otra manera entrarán de verdad a 
la parte de aquella tan alta dignidad del «real sacerdocio», que 
el Príncipe de los Apósto les atr ibuye a todo el pueblo cristia-
no, mejor que contr ibuyendo al aumento de las f i las del clero 
secular y regular». 

Para encauzar de una manera positiva, eficaz y concreta esa 
colaboración, los Romanos Pontífices idearon, impulsaron y 
recomendaron reitcrbdamente la Obra Pontificia de las Voca-
c iones Sacerdo ta les , a la que han enriquecido con un s innú 
mero de indulgencias . Su fin es «intensificar entre los fieles 
por todos los medios, pero sobre todo mediante las distintas 
Obras existentes en cada diócesis, el deseo de promover , cuidar 
y ayudar a las Vocaciones Eclesiáslicf»s» (Pío XII). 

De ella o s h e m o s hablado en d ive r sas ocas iones . Por e so 
hoy solamente que remos recordar esa importancia que le fija 
la misma Santa Sede. E s sin duda la más amada de la Iglesia, 
porque e s la más necesaria para cumplir su divina misión s o 
bre la tierra. Quien a ella s e c o n s a g r a y viva del espíritu que 
infunde, puede es tar s e g u r o de que realiza una de las c o s a s 
más ag radab le s a Dios y ejerce el apos to lado más directo, por-
que t rabaja en la misn a raiz del bien. 

Ya dijo el inmortal Pío XI, que «ninguna obra hay más gran 
de s o b r e la tierra como la de ayudar a la formación de un S a -
cerdote». y por d o s veces el actual Pontífice, Juan XXIII, en la 
audencia concedida a los part icipantes en el primer C o n g r e s o 
Internacional de las Vocaciones , la llamó «opus sanc t i s s imum 
in quo incumbitis> «sanct iss imum opus vestrum», «obra sant í -
s ima a la que o s c o n s a g r á i s sant í s ima obra vuestra». 

Q u e r e m o s por ello felicitar a cuan tos d iocesanos han dado 
ya su nombre a dicha Obra y ag radecemos vivamente lo mu-
cho que han venido haciendo en favor del Seminar io a lo largo 
de e s to s a ñ o s . 

Pero en empresa tan principal todo cuanto s e haga es poco. 
Nues t ra cons igna pastoral es esta: Que la Obra de Vocaciones 
no falte en ninguna de nues t ras Pa r roqu i a s . Por eso r o g a m o s 
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muy de corazón a nues t ros Sace rdo tes , s o b r e todo a los Pá 
r rocos , que s e pongan en contacto con el Secre ta r iado dioce-
s a n o , y que todos aunen s u s e s fue rzos para que es ta O b r a 
ecupe entre noso t ro s el lugar de preeminencia que le han dado 
los Romanos Pontífices y que N o s mismo que remos darle. A 
vuestro celo sacerdota l conf iamos es te deseo , ya que como 
dice Juan XXlll, ccor responde principalmente al Sacerdote , que 
está en contacto con la parte s a n a y s incera de la grey cristia-
na, hacer brillar ante los o j o s de s u s fieles, especialmente de 
loa adolescentes , la subi ime belleza del es tado sacerdota l , su-
perior a toda otra si tuación, por noble y ardua que sea» . 

No qu is ié ramos terminar e s t a s l íneas sin rogar a los ama-
d í s imos Rel ig iosos que tienen Casa en Sa lamanca , que parti-
cipen también eüos con en tus i a smo s iempre creciente en la 
campana anual del Seminar io , co r respond iendo así al no pe-
queño beneficio y a la generos idad con que la d ióces is les re-
cibió en su s e n o . N o s alegra mucho y nos honra no poco el 
crecido número de vocaciones sa lmant inas que ingresan en 
s u s respect ivos Instirutos, y les ag radecemos hondamente el 
Interés que s iempre han tenido por mandar a lumnos muy esco-
gidos a nues t ro Seminar io . Mas no pueden olvidar que la pre-
paración de e s o s jóvenes que empiezan en s u s Institutos y en 
el Seminario e s principalmente obra de los S r e s . Pá r rocos , que 
sos t ienen la piedad y vida crist iana en las famil ias y orientan 
al Sacerdocio a los jovencifos. 

Un encargo también que remos hacer a nues t ras amad í s imas 
m o n j a s de c lausura y a las re l ig iosas en general . El S e ñ o r ha 
vinculado a la oración este delicado campo de las vocaciones : 
«Pedid pues al Seño r de la mies que envíe ope ra r ios a su 
mies». Que la presente campaña pro Seminar io se sienta alen 
tada y como sos ten ida por esa oración vuestra en la que tanto 
conf iamos . 

A los a b n e g a d o s maes t ro s de nuest ra ciudad y de nues t ro s 
pueblos , a todos los n iños de s u s escue las , a los enfermos , a 
todos los que sufren física o moralmente, les pedimos s u s ora-
c iones y s u s sacr i f ic ios por nuest ro Seminar io . 

Sa lamanca , 11 de Febre ro de 1963 
FR. FRANCISCO, O. P. 
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CancilIeria>Secretaría del Obispado 
Nombramientos 

El Excmo. y Rvdmo. Sr. Obispo h a hecho los s iguientes 
n o m b r a m i e n t o s : 
Coad ju to r de la Pa r roqu ia de P e ñ a r a n d a : D. Antonio M a r -

cos Herrero . 
Capel lán del Asilo de P e ñ a r a n d a : D. Leandro Lozano Es-

cribano. 
Ecónomo de la Pa r roqu ia del Carmen, de S a l a m a n c a : D. 

Jesús Pérez de Dios. 
Coad ju to r de la P a r r o q u i a de San J u a n de Sahagún , de 

S a l a m a n c a : D. Gonzalo M a r t i n Pies. 
Director Espi r i tua l del Colegio Libre adop tado de Pedrosil lo 

de los Aires: D. Abdón Segurado Ledesma, üár roco de 
dicho pueblo. 

Ecónomo de Pedrosil lo de los Aires: D. Manue l Cues ta P a -
lomero. 

Documentos de la Santa Sede 
Sgda. Penitenciaria Apostólica 

Sectio de Indulgentiis 
D E C R E T U M 

Augetur Indulgentia post Missam Pontificalem cum throno 
concessa. 
SS.mus D. N. l o a n n e s Div. Prov. Pp. XXIII , in Audlen t ia 

i n f r a scr ip to Card ina l i P a e n i t e n t i a r i o Maiori die 19 mens i s 
octobris ve r t en t i s a n n i concessa, benigne s t a t u e r e d i g n a -
tus es t u t post benedic t ionem in f ine Missae Pon t i f i ca l i s 
cum t h r o n o i m p e r t i t a m . Card ina les Indulgentiam partia-
lem quindecim annorum, Archiepiscopi partialem d¡pcem 
annorum di largir i v a l e a n t in f avorem chr is t i f idel ium, qui 
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sa l t em corde cont r i to e a m d e m benedic t ionem devote acce-
per in t . 

P r ae sen t i in pervptuum va l i turo absque ulla Apostoli-
c a r u m L i t t e r a r u m in f o r m a brevi expedit ione. 

D a t u m Roma, e S. P a e n i t e n t i a r i a Apostólica, die 31 oc-
tobr is 1962. 

F E R N A N D U S Cardinal is CENTO, 
Paenitentiarius Mador. 

I. Rossi , Regens. 

Documentos del Poder Civil 
Estado Español 

LEY 113/1962, de 24 de diciembre, por 
la que se concede un crédito extraordi-
nario de 282.017.760 ptas. al Ministerio 
de Justicia con destino al pago de una 
gratificación cowplementaria a los sa-
cerdotes con dotaciones en la Dirección 
General de Asuntos Eclesiásticos. 

Previs to e n la Ley de ve in te de julio de mil novecientos 
c i n c u e n t a y siete, sobre dotac iones al Clero, que la de los 
curas pár rocos h a b r á de ser idént ica al sueldo de e n t r a d a 
de los Maes t ros de P r i m e r a Enseñanza , por el Minis ter io 
de Jus t ic ia se h a n solicitado los recursos precisos p a r a d a r 
e fec t iv idad a los preceptos mencionados , e n cuan to que por 
habe r se cons ignado en el p re supues to de Educación N a -
cional u n crédi to de ochocientos mil lones de pese tas p a r a 
g ra t i f i cac iones Complementar ias del sueldo a los Maest ros 
de P r i m e r a Enseñanza , perc iben éstos e n su ca tegor ía de 
e n t r a d a la de nueve mil c iento veinte p tas . según d i s t r ibu-
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ción a p r o b a d a por Orden de siete de febre ro del año e n 
curso, del Minister io ú l t imo citado. 

En su v i r tud, y de conformidad con lo dispuesto por las 
Cortes Españolas . 

DISPONGO 
Artículo primero. — Se concede u n crédi to e x t r a o r d i n a -

rio de doscientos ochen t a y dos mil lones diecisiete mil s e -
t ec ien tas sesen ta pese ta s al f igurado en el p re supues to en 
vigor de la Sección t rece de Obligaciones de los D e p a r t a -
m e n t o s minis ter ia les , «Ministerio de Jus t ic ia» ; capí tu lo 
ciento, «Personal»; ar t ículo c iento veinte , «Otras r e m u n e -
raciones» ; servicio c iento ochen t a y cinco, «Dirección Ge-
n e r a l de Asuntos Eclesiásticos»; concepto nuevo ciento 
ochen t a y cinco mil ciento veintiséis, con des t ino a sa t i s -
face r u n a gra t i f icac ión de nueve mil c iento veinte pese ta s 
a todas las piezas eclesiást icas f i g u r a d a s en presupuesto , de 
con fo rmidad con lo d ispues to en la Ley de veinte de julio 
de mil novecientos c incuen ta y siete, según dis t r ibución que 
se h a r á por el Minis te r io de Jus t i c ia de acuerdo con la J e -
ra rqu ía Eclesiást ica y pud i endo des t inarse u n a p a r t e de d i -
cha gra t i f i cac ión a do t a r la previsión del Clero. 

Articulo segundo. El impor te a que asciende el m e n -
cionado crédi to ex t r ao rd ina r io se cubr i rá e n la f o r m a de -
t e r m i n a d a por el ar t ículo c u a r e n t a y u n o de la vigente Ley 
de Adminis t rac ión y Contab i l idad de la Hac ienda Pública. 

Dada e n el Palacio de El Pa rdo a ve in t i cua t ro de d i -
ciembre de mil novecientos s e sen ta y dos. 

FRANCISCO FRANCO. 
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Crónica Diocesana 
Conferencias Morales 

M E S DE ABRIL 

En la c iudad se t e n d r á el caso p ropues to p a r a el mes de 
marzo, por coincidir éste en Cua re sma ; e n los pueblos p u e -
den op ta r por celebrar la Confe renc i a en marzo o en abril , 
con el caso propues to p a r a el mes de marzo. 

M E S DE MAYO 

Ticio, confesor, en e s t a diócesis, s in f acu l t ades especia-
les p a r a casos reservados, después de oír la confesión de 
Cayo, que se acusó ú n i c a m e n t e de u n pecado de p e r j u r i o e n 
juicio, con grave daño de tercero, cerciorado del a r r e p e n t i -
m i e n t o del pen i ten te , y después de habe r l e impues to la r e -
parac ión de los daños causados, le absuelve imponiendo 
pen i t enc ia como de cos tumbre . 

Cuestiones: 
l.'' Pecados reservados e n e s t a diócesis. 

¿Cuándo se puede absolver de los pecados reserva-
dos en la diócesis? 

3." ¿Cómo inf luye la ignoranc ia del pen i t en t e e n c u a n -
to a la reservación? 

4.̂  Valor de la absolución de pecados reservados d a d a 
por ignoranc ia o inadver tenc ia del confesor . 

5." Júzguese el caso en cuan to a validez y l ici tud de 
la absolución. 
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M E S DE J U N I O 

Ticia acude a confesarse a t e r r a d a , h a asist ido a u n a s 
misiones, y alli h a sabido con g ran sorpresa que el pecado 
que h a cometido es t a n grave que h a incur r ido e n exco-
mun ión reservada . Cayo, confesor, al oír es ta confesión, 
resuelve que él n o puede absolverla, por t a n t o debe acudir 
al Pen i t enc i a r io de la diócesis, p a r a que le pe rdone el p e -
cado y le absuelva de la excomunión. 

Cuestiones: 
Pecados reservados «rat ione censurae». 

2.® ¿Quién puede absolver de ellos? 
3." ¿Cuándo, con obligación de recur r i r? 
4.^ ¿Qué se puede por el privilegio de la Bula en Es-

p a ñ a ? 
5.̂  Júzguese el caso por lo que se re f ie re al proceder 

del confesor. 

Crónica General 
Del Episcopado Español 

Obispado de Santander 
Nota oficial sobre los hechos 

de San Sebastián de Garabandal 
La Comisión especial, que en t i ende en los hechos que 

v ienen sucediéndose en la a ldea de San Sebas t i án de G a -
rabanda l , nos h a remi t ido el cor respondiente in forme, con 
f e c h a 4 de octubre del año en curso. Se r a t i f i c a la c i t ada 
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Comisión e n sus an te r io res mani fes tac iones , juzgando que 
ta les f enómenos carecen de todo s igno de sob rena tu ra l i dad 
y t i enen u n a explicación de ca rác te r n a t u r a l . 

Eti consecuencia y en n u e s t r o deseo de que nues t ros 
d iocesanos es tén deb idamen te i n fo rmados y todos cuan tos 
tuvieren a lguna relación con los hechos t e n g a n u n a or ien-
tac ión segura , en cumpl imien to de n u e s t r o deber pa s to ra l 
y hac i endo uso de n u e s t r a s f a c u l t a d e s : 

1) Confirmamos en todas sus p a r t e s las notas oficiales 
de es te Obispado de S a n t a n d e r , f e c h a d a s los días 26 de 
agosto y 24 de octubre de 1961. 

2) Prohibimos a todos los sacerdotes, t a n t o diocesanos 
como ext radiocesanos y a todos los religiosos a u n exentos , 
el concur r i r al menc ionado lugar, sin expresa l icencia de 
la au to r idad diocesana. 

3) Reiteramos a todos los fieles la adve r t enc ia de que 
deben abs tenerse de f o m e n t a r el ambien te c reado por el 
desarrollo de es tos hechos y que por t a n t o deben abs tenerse 
de acudir a la c i tada a ldea con este motivo. 

En cuest ión de t a n t a gravedad espe ramos de todos vos-
otros el p u n t u a l cumpl imien to de e s t a s disposiciones. 

En S a n t a n d e r , f i e s ta del Rosario, 7 de oc tubre de 1962. 

t EUGENIO, Obispo de Santander. 
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Declaración del Episcopado Belg:a sobre la 
sentencia de Lieja 

(Texto f r a n c é s en «L'Osservatore» del 16) 

El ca rdena l arzobispo de Mal lnas -Bruse -
las y todos los obispos de Bélgica, a c t u a l -
m e n t e en Roma p a r a pa r t i c ipa r e n el 
Concilio Ecuménico, h a n hecho la s i -
guiente declaración colectiva con r e l a -
ción a la sen tenc ia del proceso de Lieja . 

El proceso de Lie ja h a conmovido p r o f u n d a m e n t e la 
opinión públ ica n o so lamente de n u e s t r o país, s ino del m u n -
do entero . Comprendemos p e r f e c t a m e n t e los su f r imien tos 
de los padres , p a r a quienes el acontec imiento feliz que e s -
p e r a b a n se convirt ió e n u n a p rueba dolorosa, y sen t imos 
por ellos u n a p r o f u n d a compasión. No p re t endemos dar un 
juicio sobre la conciencia de los au tores del censurable 
d r a m a que vino a cont inuación . Pero, cualquiera que p u e -
d a n ser las c i rcuns tanc ias a t e n u a n t e s invocadas e n su f a -
vor, t enemos el imper ioso deber de recordar los pr incipios 
de la mora l n a t u r a l y c r i s t i ana . 

«No m a t a r á s » : ésta es la ley divina. Nadie, n i el indivi-
duo n i la sociedad, t iene derecho de a t e n t a r d i r ec t amen te 
c on t r a la vida de un inocente . Como declaró Su San t idad 
Pío X I I : «Ningún hombre , n i n g u n a au to r idad h u m a n a , n i 
la ciencia, n i n i n g u n a indicación médica, eugenésica, social, 
económica y mora l puede invocar o ser u n t í tu lo j u r í d i ca -
m e n t e válido p a r a disponer d i r e c t a m e n t e y de l i be radamen-
te de u n a vida h u m a n a inocente». (Discurso de Su San t idad 
Pío XI I del 29 de octubre de 1951, A. A. S. 1951, pág. 838). 
Nadie t iene derecho, porque es t ime que u n a vida h u m a n a 
será n e c e s a r i a m e n t e desgrac iada , p a r a decidir que es p r e -
ciso poner le f in . La ley divina protege al pequeño ser que 
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acaba de ser l l amado a la vida h u m a n a , con el mismo t í tu lo 
que el adu l to que es tá pr ivado de sus f acu l t ades m e n t a l e s 
o que su f re de a lgún ma l incurable . Cualquier derogación 
de es ta ley abre el camino a la a rb i t r a r i edad , conduce a 
los más graves abusos que la conciencia h u m a n a n o h a ce-
sado de reprobar y const i tuye, por t an to , u n a grave a m e n a -
za c o n t r a la sociedad. 

Los cr is t ianos t i enen el deber de n o aprobar y condena r 
cualquier f o r m a de eu t anas i a . P r o b a r á n que comprenden 
todo el valor que puede t ene r el s u f r i m i e n t o h u m a n o ; de-
m o s t r a r á n cuán to aprec ian la g randeza de a l m a y la deli-
cadeza de corazón de aquellos que colman con u n amor 
mayor a los seres no favorecidos por la na tu ra l eza . La c a -
r idad y el espír i tu de abnegación que insp i ran e s t a conduc-
t a son el más bello h o m e n a j e rendido al mis ter io de la vida 
y a la d ignidad de la pe r sona h u m a n a . 

Necrológica 
El día 20 de enero fal leció D. I ldefonso Polo Segurado, 

pár roco jubi lado de Vitigudino. Pe r tenec ía a la H e r m a n d a d 
de Suf rag ios y t en ia cumpl idas las ca rgas ; por lo que los 
señores socios le ap l i ca rán u n a misa y r eza rán t r e s r es -
ponsos. 

R. L P. 
El Excmo. y Rvdmo. Sr. Obispo h a concedido indu lgen-

cias en la f o r m a acos tumbrada . 
En diciembre de 1962. — D-. J u a n Fuen t e s Carabias , Ca-

pel lán de las M. M. Isabeles de Alba de Tormes. 
El 13 de enero de 1963. — D. I ldefonso Emil iano Vicente 

Hernández , Pá r roco de la de Ntra . Sra. del Ca rmen de 
S a l a m a n c a . 
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Anuncíos 
CUATRO REVISTAS EN UNA 

Si n o e s t á suscri to a BCCLESIA, hága lo hoy mismo. 
EOCLESIA le ofrece c a d a s e m a n a : CRITERIO JUSTO' sobre 
la ac tua l idad catól ica mundia l . TEXTO COMPLETO de las 
alocuciones pont i f i c ias y los documentos m á s re levantes 
del Episcopado. COLABORACIONES de f i r m a s escogidas. 
NOTICIARIO ABUNDANTE Y SELECTO sobre la v ida de 
la Iglesia en los cinco cont inentes . 

Dir í jase a : Revis ta ECCLESIA. — D e p a r t a m e n t o de 
Circulación, Mateo Inu r r i a , 15. — Madrid-16. 

Bibliografía 
Los Cuatro Evangelios. Traducc ión de original griego y n o -

t a s por el P. L E A L , S . J . 8 X 12. Rúst ica , 10 p tas . 
El Apostolado de la P r e n s a p r e s e n t a hoy los Cuatro 

Evangelios con n o t a s e in t roducciones a cada Evangel i s ta 
que s i rven p a r a i l umina r el texto y p r o f u n d i z a r en su sen -
tido. Se t r a t a de u n a obra n u e v a y d i s t in ta de la Sinopsis 
del mismo autor , por su ca rác te r popular y piadoso. 

La suplencia jurisdiccional a la luz de la moral. El objeto 
del error común. Una sugerencia conciliadora sobre su-
plencia de jurisdicción en casos de error común, por 
JUAN SÁNCHEZ M A R T I N . 

Son dos estudios sobre la suplencia de jusisdicción, a 
t eno r del canon 209. 
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En el 1.° se def iende la tesis de que n o h a y cer teza de 
suplencia e n los. casos de error c o m ú n de derecho o vir tual , 
por lo que se re f ie re a la jur isdicción p a r a oir confesiones. 

En el 2." se recoge la Ju r i sp rudenc ia Rotal , a t ravés de 
las diversas sentencias , p a r a llegar a la m i s m a conclusión 
en c u a n t o a la suplencia de po tes t ad p a r a asist ir vá l ida-
m e n t e al ma t r imon io . 

Pedidos en la Librer ía del Sagrado Corazón. — 
SALAMANCA. 
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